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RESUMEN

En el contexto de la industrialización de la pro-
ducción habitacional de interés social en México, 
el objetivo es evaluar la satisfacción obtenida a 
través del proceso de apropiación y uso del espa-
cio público contiguo a la vivienda. Se acota en la 
interface entre espacio público y vivienda en dos 
dimensiones de análisis, la arquitectónica-urbana 
y la socioeconómica; se utiliza una metodología 
mixta, cualitativa y cuantitativa. Los casos de es-
tudio son un conjunto en condominio (Geovillas 
del Real) y otro en fraccionamiento (Los Mangos 
1 y 2), en la Zona Metropolitana de Poza Rica y 
Coatzintla, Veracruz, México. Se prueba que las 
funciones de la vivienda y el diseño urbano en el 
marco de un sistema tecnificado han tenido se-
cuelas contrarias a la satisfacción, para ello, tanto 
las condicionantes físicas y materiales como las 
socioeconómicas son determinantes de la habi-
tabilidad.

Palabras clave: apropiación, espacio público, 
satisfacción, habitabilidad, vivienda de interés 
social1

1. La presente disertación concentra la interface entre el
espacio público y su contigüidad con la vivienda con datos 
y análisis actualizados hasta 2019 y proviene de una parte
de las disertaciones de la tesis de doctorado (2012-2016).
De esta, con anterioridad solo se han expuesto apartados
en relación con la escala entre espacio público urbano
y conjunto habitacional de interés social; asimismo, en
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INTRODUCCIÓN

Se estudia el espacio público en dos conjuntos 
habitacionales de interés social, uno es un con-
dominio llamado Geovillas del Real, y otro un 
fraccionamiento nombrado Los Mangos 1 y 2, en 
la Zona Metropolitana de Coatzintla y Poza Rica, 
Veracruz, México.2 La finalidad es evaluar la sa-
tisfacción obtenida a partir de la apropiación y el 
uso del espacio público respecto de su recipro-
cidad con las funciones de la vivienda: el área de 
uso social es la ventana para conocer los efectos 
del proyecto urbano y la función de la vivienda 
de interés social en la habitabilidad bajo el es-
quema habitacional industrial. El espacio público 
se concibe como un ámbito de uso social confi-
gurado tanto por elementos físicos y materiales 
como por prácticas y relaciones sociales, que se 
transforman en la vida cotidiana a través del in-
tercambio con el espacio privado, pues tiene la 
característica de ser extensión de algunas fun-
ciones propias de la vivienda (Coppola, 1997);3 se 
trata de jardines, andadores, pasillos, vestíbulos, 
calles, banquetas, áreas de convivencia y circu-
laciones verticales, entre otros. 

Se observa que el espacio público es objeto de 
apropiación y uso para satisfacer las necesidades 
básicas que corresponde resolver al espacio pri-
vado; ambos recintos están configurados con los 
criterios del sistema industrial, caracterizado por 
la reducción de la superficie, la homologación de 
construcción con materiales prefabricados, la 
producción con tipología similar, el abasto limi-
tado de los servicios, la falta de infraestructura, 

2. Está localizada en la región norte del estado de Veracruz;
tiene clima cálido-subhúmedo con una temperatura
media de 25.4°C, en primavera-verano alcanza hasta
50°C. Poza Rica es considerada ciudad media moderna,
cuyo origen y auge económico, a partir de 1930, fue
gracias al descubrimiento de yacimientos petrolíferos de
importancia nacional; no obstante, a partir de principios
de 2013, por la crisis nacional petrolera, enfrenta un
problema social y económico que ha llevado al incremento 
del desempleo.

3. En coincidencia con la autora referenciada, la vivienda
tiene la función de satisfacer necesidades básicas; el
espacio privado individual se usa para descanso, higiene
personal y meditación; el espacio privado familiar se
utiliza para conversar, leer, comer, cocinar y almacenar
cosas; el espacio privado familiar de servicio se utiliza
para lavar y secar ropa.

entre otros. El problema es que el área de uso 
social, en mayor medida, se utiliza para subsanar 
las deficiencias de la vivienda; el espacio público 
contiguo absorbe los efectos y el problema es 
desplazado; más aún, se multiplica en uno y otro 
ámbito. Por ello, estructuran un sistema de tipos 
de apropiación y uso que llevan al conflicto, el 
enfrentamiento o hasta la indiferencia, con efec-
tos paralelos en la interacción familiar y colectiva 
en el marco de las relaciones sociales. Al respec-
to, Esquivel y Villavicencio (2006) señalan que 
los efectos son tales como: descuido de las áreas 
colectivas, falta de mantenimiento y cambio de 
uso de los espacios en relación con la función 
para la cual fueron diseñados, conflictos e insegu-
ridad social. Estos autores manifiestan que dichos 
problemas afectan la calidad de vida y no están 
estimados en los registros oficiales, por lo que 
requieren un análisis para la implementación de 
estrategias resolutivas.

El objeto de este estudio representa el tipo de 
construcción fruto de los programas de vivienda 
procedentes de la política habitacional desregula-
toria del Estado mexicano, a partir de 1992 y 1993, 
que otorga mayor importancia al ámbito econó-
mico en la producción de vivienda de interés so-
cial y facilita la participación del desarrollador 
inmobiliario en la proyección del espacio (Maya 
y Maycotte, 2011); esto es, la iniciativa privada 
toma el control sobre el asunto social represen-
tado en un derecho que es la vivienda, mientras 
que “las instituciones operan como financiadoras 
de créditos hipotecarios para los adquirientes de 
vivienda” (Ziccardi y González, 2015, p. 48). En 
tal panorama emergen los consorcios, cuya es-
tructura administrativa y financiera es afín con la 
producción masiva (Eibenschutz y Goya, 2009), 
aquella realizada en serie que genera economías 
de escala a través de mecanismos de reducción de 
costo, tiempo y mano de obra, para edificar proto-
tipos de viviendas de superficie menor y calidad 
de construcción con materiales prefabricados. 

Los conjuntos habitacionales que se analizan 
se eligieron por ser tipologías representativas 
creadas bajo la instauración de la política habi-
tacional y el sistema de producción industrial; su 
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estudio se divide en dos etapas: la primera a par-
tir de la implementación del Programa Especial 
para el Fomento y Desregulación de la Vivienda 
(pfdv-95), que dio paso de la construcción tradi-
cional a la industrial con la participación directa 
de empresas constructoras locales y el modelo en 
fraccionamiento era representativo, Los Mangos 
1 y 2 (construido en 2000-2003) es una muestra; 
la segunda se refiere al Programa Especial para el 
Fomento y Desregulación de la Vivienda (pfdv-
2007), que representa la profundización en los 
cambios hechos al sistema de producción indus-
trial en 2001, bajo el modelo en condominio y los 
criterios de fabricación masiva de vivienda, por 
lo que las grandes empresas inmobiliarias toman 
mayor participación; a saber, Geovillas del Real 
(construido en 2008-20010).

De acuerdo con la Ley Orgánica del Municipio 
Libre y Reglamento para la Fusión, Subdivisión, 
Relotificación y Fraccionamiento de Terrenos 
para el Estado de Veracruz-Llave, el fracciona-
miento apunta a un terreno dividido en varios 
lotes, cuya área de uso común es de libre tránsito; 
es decir, es un bien público que recibe atención 
por parte de la entidad pública. Alude al tipo de 
vivienda unifamiliar construida sobre un terreno 
cuyas áreas de uso común sirven de conexión en-
tre cada lote. En cuanto al condominio, según la 
Ley Número 541, que regula el régimen de propie-
dad en condominio en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave (2009), es un inmueble o su-
perficie de terreno cuya propiedad es compartida 
por varios propietarios, y cada uno es posesiona-
rio de una vivienda exclusiva y le corresponden 
los derechos y obligaciones de copropiedad del 
área de uso común, que en términos legales es 
considerada un bien común. Es el tipo de vivienda 
multifamiliar consistente en la agrupación de dos 
o más viviendas configuradas de manera vertical, 
horizontal, o ambas, cuyas áreas de uso colectivo 
son los elementos de transición y liga entre una 
y otra vivienda o entre un condominio y otro. De 
esta suerte, en la presente investigación el espa-
cio público, desde el punto de vista del uso social, 
es tanto el bien público como el bien común, en-

tendidos como ámbitos generadores de prácticas, 
interacciones y relaciones sociales. 

En tal panorama, en la interface entre el espa-
cio de uso social y su contigüidad con la vivien-
da se plantean las siguientes preguntas: ¿En qué 
proporción se obtiene satisfacción en el proceso 
de apropiación y uso del espacio público inme-
diato a la vivienda? ¿De qué manera impacta la 
extensión de las funciones de la vivienda en los 
tipos de apropiación y uso del espacio público? 
¿Cómo es el proceso de apropiación y uso del es-
pacio público contiguo a la vivienda? La hipótesis 
es que la calidad del espacio público en vínculo 
con la vivienda ha disminuido a partir de la in-
dustrialización en su producción emanada de la 
política habitacional mercantil. El modo de habi-
tar es transformado y la satisfacción es afectada, 
puesto que la apropiación y el uso desmedido 
del espacio público para solventar las carencias 
de la vivienda impactan de manera negativa en 
su expresión social, y en ello inciden factores, 
como la mala calidad de los materiales, el tamaño 
reducido, el abasto nulo o limitado de los ser-
vicios, la falta de cuidado y mantenimiento, la 
procedencia, la interacción, la personalización, 
la solvencia económica y la inseguridad social.

Para dar respuesta a las preguntas se propone 
un enfoque metodológico a partir de dos dimen-
siones de análisis: a) la dimensión arquitectóni-
ca-urbana, que comprende las condicionantes 
físicas y materiales, y b) la dimensión socioeco-
nómica, que hace referencia a las necesidades de 
los habitantes y su condición económica. Ade-
más, se utiliza tanto el método cualitativo, a par-
tir de la observación y la entrevista, como el mé-
todo cuantitativo, con la técnica de la encuesta.

REFLEXIONES SOBRE ESPACIO PÚBLICO Y 
VIVIENDA 

Lo público se identifica con lo colectivo, el con-
cepto alude a la interacción en el espacio abier-
to, que se caracteriza por ser accesible y visible 
(Rabotnikof, 2011), como escenario cotidiano pro-
veedor de condiciones de bienestar en relación 
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con la fortaleza del vínculo social (Ramírez, 2012 
y 2011); como expresa Borja (1998, p. 15): “es un 
lugar de relación y de identificación, de contacto 
entre las gentes, de animación urbana, a veces 
de expresión comunitaria”. De acuerdo con Gar-
cía-Doménech (2014), para abordar la interpre-
tación del espacio público se comienza desde la 
clave social, que representa su razón de ser, a lo 
que se adhiere la clave estética (física); además, 
agrega que la cualidad de lo común puede ser 
resultado de la interacción entre lo privado y lo 
público, en un ciclo de coexistencia de ambas 
esferas debido a la presencia del opuesto y “este 
diálogo es el responsable de establecer un correc-
to equilibrio” (p. 76). Por tanto, el espacio público 
se define como un ámbito común proveedor de 
bienestar que se construye en la vida cotidiana 
a través de su apropiación y su uso, determina-
dos tanto por condicionantes físicas y materia-
les como por aspectos sociales, y que conlleva 
la interacción, el fortalecimiento de los vínculos 
sociales y la expresión comunitaria, y su coexis-
tencia con la vivienda en un modo de expresión 
dialéctico es ineludible.

Tomando como base a Giglia (2012, p. 10), la 
vida cotidiana se refiere a la interacción que sur-
ge a partir de rutinas, hábitos y prácticas sociales 
que representan el proceso de habitar. En tal pro-
ceso confluye lo colectivo; es decir, el habitante 
como miembro de una comunidad, cuya base es 
la interacción con el otro en el espacio físico y so-
cial (Mead, 1993). En este trabajo, tal comunidad 
es aquella que reside en un conjunto habitacional 
conformado por agrupaciones de vivienda de in-
terés social dispuestas en serie y homologadas, 
cuyo diseño guarda relación estrecha con el área 
de uso social, en coincidencia con Villavicencio, 
Durán, Esquivel y Giglia (2000).

La vivienda de interés social se define como 
la encargada de “proporcionar alojamiento a fa-
milias social y económicamente vulnerables que 
carecen de un ‘lugar’ donde vivir, es decir, de un 
espacio habitable, independiente, con el propó-
sito de satisfacer una necesidad material básica 
y vital” (Maya y Maycotte, 2011, p. 39); o sea, se 
trata del recinto satisfactor de necesidades indi-

viduales y familiares bajo las condicionantes de 
habitabilidad, dirigida a la población con vulne-
rabilidad social y económica, producida por el 
Estado mexicano para los trabajadores derecho-
habientes asalariados de bajo ingreso (de un sala-
rio mínimo mensual o más).4 Como explica Giglia 
(2012, pp. 103, 104), la vivienda de interés social 
es un recinto cuya habitabilidad coexiste con el 
espacio público; sin embargo, las funciones no 
solucionadas en la vivienda han causado que esta 
se extienda de manera indefinida hacia el área 
pública para resolverlas. La habitabilidad apunta 
a la satisfacción, que implica sentirse bien; en 
coincidencia con Mena (2011, p. 299), “lleva im-
plícito un sentimiento de agrado, de gusto, y de 
fascinación (...) hablar de habitabilidad es hablar 
de satisfacción, una satisfacción que al ser ad-
quirida se mueve entre varios matices desde la 
insatisfacción total hasta la satisfacción total”; es 
decir, implica diversos grados de bienestar obte-
nido a partir de la apropiación y el uso, así como 
el agrado y el gusto subjetivo en relación con las 
características de cada población.

La habitabilidad “expresa una aspiración de 
bienestar que involucra, además de las condi-
ciones físicas de la vivienda, el ambiente socio-
cultural (prácticas sociales cotidianas, pautas de 
consumo, la identidad y el imaginario colectivo, 
lazos sociales) que contribuye al bienestar per-
sonal y colectivo” (Cruz-Muñoz e Isunza, 2017, p. 
189); esto es, el entorno inmediato tiene un peso 
fundamental como satisfactor en el habitar co-
tidiano; como afirman Espinoza y Gómez (2010, 
pp. 67, 68): “puede ser estudiada a través de las 
formas de apropiación que los habitantes desa-
rrollan para estabilizar su proceso de interacción 
con el espacio habitado”; esto es, la adaptación 
entre las expectativas y la realidad percibida en 
un proceso de apropiación (Maycotte, 2010), 
que se refleja en las transformaciones físicas, los 
acondicionamientos del espacio y las prácticas 
sociales. Lo anterior depende tanto de la mane-
ra como se utilizan los espacios y la correspon-

4. Por otra parte, la vivienda social es la producida por los 
propios usuarios, que lo hacen en varias etapas, según 
las necesidades en cada periodo de vida y la capacidad 
económica, sin intermediario financiero e inmobiliario.
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dencia de estos a las formas de habitar de sus 
usuarios (Chardo, 2008); de tal suerte, el análisis 
que atañe plantea la interdependencia entre la 
vivienda y el entorno próximo, cuya evaluación 
de satisfacción se aborda a través de los tipos de 
apropiación y uso y sus efectos. Así, en la trama 
de la problemática expuesta se han realizado al-
gunos estudios, a partir de los cuales se constru-
yen las variables e indicadores para dar respuesta 
a las preguntas planteadas, como se desarrolla a 
continuación.

Mejía (2012) realiza un estudio acerca de la 
satisfacción en dos conjuntos de vivienda social, 
Álamos i y La Cascada, Medellín, Colombia. Enfa-
tiza la relación entre la unidad residencial, como 
extensión de las actividades de la vivienda, y la 
casa que comunica y exhibe las necesidades, los 
gustos, las costumbres y el estatus de sus habi-
tantes. Parte de la problemática del tamaño de la 
vivienda, así como de variables en relación con 
la infraestructura del entorno y el contexto eco-
nómico, social y cultural, y plantea que:

la valoración que el habitante hace de su am-
biente residencial tiene que ver con el grado de 
satisfacción y comodidad que tiene al respecto, 
basado en la comparación entre el ideal o patrón 
que construye desde su hábitat origen, y lo que 
constituye el hábitat destino (p. 207). 

Por tanto, determina tres criterios de evalua-
ción conducta-actuación: rechazo, adaptación y 
abandono. De esto, se considera la relevancia que 
puede tener la procedencia y la personalización 
de gustos en el proceso de rechazo, adaptación 
o abandono, como determinantes en los modos 
de apropiación y uso.

Mena (2011) hace referencia a un estudio sobre 
habitabilidad en viviendas de interés social en 
Mirador de Calasan, Medellín, Colombia. Parte 
de tres dimensiones: la físico-espacial en rela-
ción con la calidad de la vivienda y el entorno; la 
sociocultural, que alude a las relaciones sociales 
en cuanto a la integración social, los conflictos y 
la manera de enfrentarlos, y la socioeconómica, 
en virtud de las características demográficas de 

la población. Expone que a través de la habita-
bilidad se manifiestan y representan conflictos, 
particularmente, físico-espaciales que conducen 
a su vez a problemas de tipo social y económi-
co; además, toma al sujeto como eje ordenador 
del tejido entre las relaciones y los conflictos. 
De ello, en una secuencia de causa y efecto, se 
reivindica el proceso de análisis integral entre 
las características físicas y los aspectos socioe-
conómicos.

Esquivel y Castro (2015) realizaron una investi-
gación en el conjunto urbano San Buenaventura, 
Ixtapaluca, estado de México, centrado en el im-
pacto que tienen la localización y la interrelación 
con el entorno barrial. Estos autores abordan el 
conflicto como efecto de la apropiación y el uso 
de los espacios comunes y la vivienda, cuyo ori-
gen remite a las condiciones físicas, como la mala 
calidad del material, el tamaño de la vivienda y la 
falta de servicios como el agua, entre otros que 
se reivindican en la presente y coinciden con 
lo planteado por Mena (2011). También, Shtein-
gart y Camas (1998) hacen énfasis en torno a la 
convivencia y las relaciones vecinales, variables 
que han sido poco examinadas. Otra investiga-
ción (Esquivel, 2005), sobre la vida cotidiana y la 
identidad, retoma el enfoque de análisis fenome-
nológico, partiendo del modo en que las prácticas 
cotidianas de los individuos se llevan a cabo en 
los espacios de su hábitat, lo que implica un pro-
ceso de concreción o no de la vida social a través 
de la conducta y la interacción con los demás y 
el espacio. 

En síntesis, la investigación tiene un enfoque 
conceptual y metodológico de carácter arqui-
tectónico y urbano, sustentado en la satisfac-
ción como indicador de la habitabilidad, la cual 
se evalúa a partir de dos ejes de análisis, por un 
lado, la dimensión urbana-arquitectónica repre-
sentada por las condicionantes físicas y mate-
riales: la superficie, la calidad de los materiales, 
los servicios (agua potable y recolección de ba-
sura), el cuidado y el mantenimiento; por otro, 
la dimensión socioeconómica representada por 
las diversas prácticas y relaciones sociales con 
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base en la procedencia, la personalización, la (in) 
seguridad social y el ingreso económico.

PROCEDIMIENTO DE ANÁLISIS: CUALITATIVO 
Y CUANTITATIVO

Para analizar la dimensión arquitectónica-urba-
na se realiza observación directa en las áreas de 
estudio Los Mangos 1 y 2 (con 546 viviendas) y 
Geovillas del Real (con 2,028 viviendas), en va-
rios momentos (2013, 2014, 2015 y 2019).5 Dicha 
técnica permite la recopilación de información 
en diferentes periodos e intervalos, tanto de las 
características físicas y sus transformaciones 
como de las prácticas individuales/colectivas 
y las relaciones sociales, cuya interpretación se 
hace a partir de cada unidad de análisis (Lofland 
y Lofland, 1995).6 Además, con el objetivo de co-
nocer con profundidad los problemas sobre el 
espacio público y la vivienda, se aplicaron en-
trevistas semiestructuradas tanto a transeúntes 
como a miembros del comité vecinal (octubre 
de 2013, agosto de 2014, febrero de 2015 y mayo 
de 2019) a partir de cinco tipos de preguntas: de 
opinión, de expresión de sentimientos, de cono-
cimiento, sensitivas y de antecedentes (Mertens, 
2005). Respecto de la última etapa, mayo de 2019, 
debido a que con antelación se habían reconoci-
do las problemáticas, salieron a la luz conflictos 
colaterales. La cantidad de entrevistas se deter-
mina a partir de la saturación de los temas, y para 
su interpretación se agruparon por categorías 
(ambiental físico/ambiente social) y relaciones 
(causa-efecto), cuya cuantificación se ejecutó a 
través de la frecuencia.7 En Geovillas del Real 

5. Los tres primeros momentos corresponden al proceso de 
investigación doctoral (octubre 2013, agosto 2014, febrero 
2015); el cuarto momento, a partir de mayo de 2019, se 
hizo en una estancia posterior con la finalidad de dar 
seguimiento al proceso de evaluación y su coincidencia o 
no con los resultados de la tesis. 

6. La unidad de análisis corresponde a un punto de 
observación del espacio público estudiado a partir de la 
dicotomía ambiente físico/ambiente social. 

7. Sobre la base del análisis de las respuestas se encontraron 
los problemas (causa-efecto), los que se agruparon en 
varios temas por nivel de relevancia (categorías), por lo 
que, en el apartado “Discusión” solo se rescataron algunos 
argumentos que expresan la esencia.

se hicieron 26 entrevistas: a tres miembros del 
comité vecinal (dos mujeres y un hombre) y a 23 
transeúntes (dieciséis mujeres y siete hombres); 
posteriormente, en mayo de 2019, se realizan sie-
te entrevistas, a dos miembros del comité vecinal 
(mujeres) y a cinco transeúntes (cuatro mujeres 
y un hombre). En Los Mangos 1 y 2 se hicieron 
quince entrevistas: a dos miembros del comité 
vecinal (mujeres) y trece transeúntes (siete mu-
jeres y seis hombres); después, en mayo de 2019, 
se efectúan cinco entrevistas, a un miembro del 
comité vecinal (una mujer) y a cuatro transeún-
tes (tres mujeres y un hombre). 

Respecto de la encuesta, para conocer el punto 
de vista representativo de los habitantes sobre 
los temas o variables se aplica una encuesta en fe-
brero de 2015; posteriormente, en septiembre de 
2019, para elegir la vivienda se recurre al mues-
treo aleatorio simple por área de análisis.8 Para 
calcular el número de cuestionarios se desarrolla 
el procedimiento estadístico de la ecuación Zp= 
(1.96)2 (0.5) (0.5)/(0.05)2, con el 95% de confianza 
y un error de precisión del 5%. No obstante, las li-
mitaciones en cuanto al problema de la seguridad 
fueron un impedimento, pues los secuestros, los 
asesinatos, los robos y los asaltos son habituales, 
por lo que solo se aplican 30 encuestas en cada 
enclave y las preguntas se centran en aspectos 
sobre la dinámica cotidiana, y se omite pregun-
tar sobre ingresos o gastos personales. Por un 
lado, el perfil de los encuestados en Geovillas del 
Real corresponde a mujeres entre 20 y 55 años de 
edad (75%) y hombres entre 30 y 60 años de edad 
(25%), las mujeres con ocupación en labores del 
hogar (80%) o su combinación con un trabajo de 
medio tiempo (20%); los hombres, en empleos de 
servicio, obreros o actividad informal. Por otro 
lado, las características de los encuestados en Los 
Mangos 1 y 2 son: mujeres entre 33 y 60 años de 

8. Para identificar las personas que participaron en la 
entrevista y la encuesta se utiliza un código que se forma 
con el número que le corresponde como entrevistado 
o encuestado, las iniciales del conjunto habitacional 
y el año en que se aplica el instrumento. Por ejemplo: 
Entrevistado 4, Geovillas del Real, 2015 es igual a ent4gr, 
2015 o Encuestado 5, Geovillas del Real, 2015 es igual a 
ENC5-GR, 2015. Para Los Mangos 1 la clave es LM1 y para 
Los Mangos 2 es LM2. 
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edad (80%) y hombres entre 40 y 65 años de edad 
(20%), las mujeres con ocupación en labores del 
hogar (60%) o su combinación con un trabajo de 
medio tiempo (40%); los hombres en empleos de 
servicios, obreros o profesionales (el intervalo de 
edad de los habitantes en ambos conjuntos es de 
20 a 65 años).

DISCUSIÓN SOBRE LAS DIMENSIONES 
ARQUITECTÓNICA-URBANA Y 
SOCIOECONÓMICA

El análisis entreteje la dimensión arquitectóni-
ca-urbana con la dimensión socioeconómica, 
con la premisa de que las condicionantes físicas 
y materiales son interdependientes con las prác-
ticas y las relaciones sociales, en coincidencia 
con Cruz-Muñoz e Isunza (2017), por lo que, para 
fines de la evaluación se exponen de manera in-
tercalada.

Para empezar, las condiciones físicas de la vi-
vienda son una de las variables consideradas en 
la evaluación, por lo que se pregunta a los habi-
tantes lo siguiente: ¿Cómo considera las condi-

ciones de su vivienda en relación con la superfi-
cie, el confort, la acústica, el material, la altura, 
las goteras, el salitre, las cuarteaduras y los hun-
dimientos? En ambos conjuntos habitacionales el 
tamaño insuficiente de la vivienda, la falta de ais-
lamiento acústico en los muros, las cuarteaduras 
en juntas constructivas, la presencia de goteras 
en la losa, la mala calidad del material y la falta de 
confort fueron los problemas mencionados con 
mayor frecuencia (figuras 1 y 2).

Subsecuentemente, para profundizar, se pre-
gunta: ¿Qué es lo que menos te agrada de la vi-
vienda? De acuerdo con las respuestas, Geovillas 
del Real y Los Mangos 1 y 2 se parecen en cuanto 
a que en ambos los habitantes  expresan, en ma-
yor medida, la falta de espacio, y la mala calidad 
del material, que relacionan con el deterioro en 
muros, acabados, puertas y ventanas; no obstan-
te, Geovillas del Real presenta mayor porcentaje 
en insuficiencia de servicios como la escasez de 
agua, la falta de energía eléctrica, la falta de vi-
gilancia y la mala ubicación; en Los Mangos 1 y 
2, solo se enfatiza el ruido excesivo en las calles 
(figuras 3 y 4).9 

9. En Geovillas del Real, los muros son de bloque de concreto 
tipo “gafa”, que es un material térmico prefabricado, sin 
embargo, se utilizó mortero pobre para pegarlos, así, las 
secuelas se evidencian en la presencia de grietas en muros 
y goteras en losa. A lo que se suma el efecto de la losa 
de cimentación realizada con material pobre, en suelo 
arcilloso y con alto grado de humedad: se colocó una 
película plástica entre el suelo y la losa de cimentación, 
pero la presencia de humedad, grietas y cuarteaduras en 
el piso es muestra de su mala calidad. En Los Mangos 1 y 
2, el sistema constructivo trata de la técnica tradicional 
combinada con materiales industriales: zapata aislada 
de concreto, muros de carga de tabique rojo y bloques 
prefabricados en muros divisorios. No obstante, presenta 
cuarteaduras en muros, sobre todo en los divisorios. 
En ambos, las puertas y las ventanas son prefabricadas, 
asimismo, los acabados en piso y muros. 
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FIGURA 1
Condiciones de la vivienda en Geovillas del Real. 

Fuente: Elaboración propia, 2016.
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FIGURA 2
Condiciones de la vivienda en Los Mangos 1 y 2

Fuente: Elaboración propia, 2016.
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FIGURA 3
Agrado por la vivienda en Geovillas del Real.

Fuente: Elaboración propia, 2016.

FIGURA 4
Agrado por la vivienda en Los Mangos 1 y 2.

Fuente: Elaboración propia, 2016.

El problema del tamaño de la vivienda se corre-
laciona con el número de personas que la habi-
tan; sobre la base de los resultados de la encuesta 
se dedujo que, en ambos conjuntos, al menos el 
73.3% de la muestra tiene un promedio de cuatro 
integrantes por familia. En Geovillas del Real la 
vivienda tiene 45.00 m2, por lo que, su densidad 
de ocupación es de 11.25 m2/persona; en Los Man-
gos 1 y 2 la vivienda tiene 60 m2, que corresponde 
a 15 m2/persona; en particular, el 23.3% correspon-

de a familias de cinco integrantes (12 m2/perso-
na). Por ende, los habitantes perciben un tamaño 
insufi ciente; de ahí que se vean en la necesidad de 
extender las actividades privadas hacia el espacio 
público. En adelante se realiza su valoración a 
través de un análisis integral con los procesos de 
apropiación y uso del espacio público contiguo a 
la vivienda, en cuanto a su impacto en la satisfac-
ción, que implica la abstracción vinculada entre 
la dimensión arquitectónica-urbana y la dimen-
sión socioeconómica.

Vivir en condominio, Geovillas del Real. Las 
viviendas están organizadas en condominio de 
dos o tres niveles, con áreas comunes. Las facha-
das están orientadas hacia la calle o hacia zonas 
con difi cultades en su acceso, lo que impide una 
accesibilidad adecuada y su integración a la vida 
pública. En la superfi cie o sección de terreno (por 
ejemplo, 100.0 m2 para el tipo dúplex con vivienda 
de 45.0 m2, aproximadamente) sobre el que se 
construye el edifi cio, en su diseño original, las 
áreas residuales se han destinado a jardineras, 
circulaciones y pasillos, sumados al espacio para 
el estacionamiento.

En el caso de las viviendas del primer nivel, 
algunas se han extendido hacia los jardines co-
munes con la instalación de cubiertas de lona y 
apoyos verticales de metal, madera u otro ma-
terial rígido; también se han construido muros 
bajos para crear terrazas adjuntas a la vivienda, 
en la parte frontal o lateral. Según Bentley, Al-
cock, Murrain, MacGlynn y Smith (1999, p. 58), se 
trata de un área activa, pues “algunas actividades 
internas del edifi cio pueden benefi ciarse al po-
der ampliarse al exterior inmediato”; esto puede 
ser adecuado siempre y cuando se trate de un 
grado de apropiación y uso consensuado entre 
los vecinos; de lo contrario, lleva al confl icto y la 
fragmentación social (fi guras 5 y 6).
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FIGURA 5
Agrado por la vivienda en Los Mangos 1 y 2.

Fuente: Elaboración propia, 2015.

FIGURA 6
Extensión lateral de la vivienda hacia jardinera y 

pasillo, septiembre 2014

Fuente: Elaboración propia, 2015.

En el caso de las viviendas del tercer nivel, los 
habitantes han optado por la colocación de rejas 
después del descanso de la circulación vertical. 
En cualquier caso, se trata de la extensión del 
espacio privado familiar, debido a que este no 
tiene dimensión sufi ciente: el área para la sala co-
medor es de 2.85 m por 2.83 m, cuando solo para 
la colocación de un sofá de dos y tres cuerpos el 
área mínima debe ser de 3.0 m por 2.40 m, a lo 
que se suma los muebles del comedor (la mesa 

rectangular para cuatro personas ocupa un área 
de 1.2 m por 1.5 m).10

En el contexto puntualizado han surgido en-
frentamientos, como describe un habitante de la 
planta baja de un condominio de tres niveles:

…el confl icto también es, aquí hay mucho pro-
blema por miedo de tender la ropa. Pero la gen-
te dónde va a tender si aquí no hay espacio, no 
tienes nada (…) porque tú ves en los tubos de las 
escaleras, ahí tiende la ropa la gente. La gente 
que vive ahí “pues ese es mi pedazo”, “el otro 
es mi pedazo”, “mi pedazo”, “no tiendas porque 
me empiezas a oxidar el tubo, empiezas a hacer 
daño” (…) todo eso. Entonces, hay confl ictos, 
problemas (ent5gr, 2014).

El patio de servicio mide 1.45 m por 2.80 m; en 
dicha superfi cie se acomoda el lavadero, el ca-
lentador, la lavadora; además, es útil para guardar 
productos de limpieza y objetos de poca utilidad 
doméstica, por lo que difícilmente su dimensión 
es sufi ciente para tender la ropa, y los habitantes 
deciden hacerlo en la sala y las recámaras, o in-
cluso en las áreas comunes.

También, bajo las circunstancias de vulnerabi-
lidad ante la falta de abasto de servicios, algunos 
habitantes del segundo y el tercer nivel toman 
decisiones individuales sobre el espacio común, 
un vecino dice:

…el problema que tenemos de la cisterna aquí 
en frente de la casa (…) toda cisterna sabemos 
que va hacia abajo, a profundidad verdad, pero 
este, no respetaron los acuerdos, verdad, que 
hubo entre vecinos y este una vez que llegamos, 
veníamos llegando aquí en la casa vimos que la 
cisterna ya la habían levantado (ent4gr, 2014).

La falta de abastecimiento de agua y la carencia 
de cisternas para su almacenamiento repercuten 
en la apropiación y el uso del área común; la cons-
trucción de cisternas y la colocación de tinacos y 
recipientes en pasillos, vestíbulos, jardines, esca-

10. De acuerdo con los muebles estándar del mercado 
mexicano.
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lones, estacionamientos y banquetas se hace con 
la intención de reservar agua, que solo se provee 
una o dos veces a la semana; no obstante, tiene 
efectos en la libre circulación y en las relaciones 
vecinales. Esto es, ante las decisiones colectivas se 
sobrepone la satisfacción de necesidades básicas 
individuales y familiares para la sobrevivencia, 
aunque ello implique infringir las reglas de copro-
piedad, cuyo efecto es el confl icto que se refl eja en 
gestos, malas palabras y hasta amenazas.

La organización de fi estas en las áreas comu-
nes es otro factor de enfrentamiento, ya que en 
ocasiones tales eventos se prolongan hasta la ma-
drugada; asimismo, la falta de orden y limpieza 
es otro detonante, debido a que quienes hacen la 
fi esta no recogen el mobiliario utilizado y la ba-
sura generada. El respecto un habitante enuncia:

Ellos acostumbran a tomar aquí afuera y a poner 
frituras, envases de cerveza, basura, bueno así 
cosas (…) no levantaban las mesas o las sillas, 
nada. La música toda la noche y hasta el medio-
día del otro día. Entonces todas esas cosas nos 
molestaban” (ent4gr, 2014).

Tiempo después, otro habitante expresa: 

…difícil vivir aquí, hemos pasado por mucho, 
ahora algunas personas están dejando sus casas 
(...) nooo no aguantaron (…) muy difícil aguantar 
el ruido de algunos, no respetan, y son cochinos, 
dejan por aquí o por allá su basura y en lo que 
pasa el camión a recogerla, además ni quieren 
pagarle (ent1-gr, 2019).

La molestia causada por el ruido se debe tanto a 
los altos decibeles y la insufi ciente acústica en los 
muros como a la carencia de un espacio o salón 
para fi estas, a lo que se agrega la falta de concien-
cia. Entre viviendas el muro construido es de tipo 
medianero, que resulta insufi ciente para el aisla-
miento sonoro y provoca la exposición de la vida 
privada, más aún, la irrupción de la privacidad de 
los vecinos. Por otra parte, la escasez del servicio 
de recolección de basura, el défi cit de contenedo-
res colectivos y la falta de superfi cie en el patio de 

servicio son factores que inciden en el uso de las 
zonas comunes: los habitantes colocan bolsas o 
botes de basura en las banquetas, las circulaciones 
y las jardineras, así, al pasar los días su descom-
posición provoca malos olores, y los perros las 
saquean; más aún, la falta de recursos para pagar 
el servicio de recolección de basura induce a que 
sea desechada en las áreas baldías (fi gura 7). 

En cuanto a la falta de áreas recreativas, algu-
nos habitantes han optado por transformar los 
jardines adjuntos a sus viviendas, “para que estén 
los niños ahí, tengan un área donde puedan estar 
más” (ent5gr, 2014). En analogía, Mena (2011, p. 
311) indica: “la ausencia de equipamientos genera 
la apropiación y el uso por parte de los residen-
tes de espacios con funciones diferentes a las 
establecidas”; no obstante, pocos cumplen con 
las expectativas porque el tamaño es insufi ciente 
para instalar mobiliario urbano y juegos para los 
niños: “con nada de esas garantías para dar ale-
gría a los niños” (ent5gr, 2014) (fi gura 8).

FIGURA 8A
Basura en área común.

Fuente: Elaboración propia, 2019.
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FIGURA 8B
Adaptación para área recreativa. 

Fuente: Elaboración propia, 2019.

Otro caso peculiar, un habitante cuya vivienda 
está en segundo nivel proviene de una comuni-
dad rural de la sierra baja totonaca, del municipio 
de Espinal, Veracruz, y expresa sobre un espacio 
recreativo:

…no es de nadie, todos lo usan, pero solo mi ma-
rido y yo lo limpiamos. Hemos acondicionado 
un huerto porque en el rancho se acostumbra. 
Allá todos nos poníamos de acuerdo y teníamos 
limpio. Allá abajo tenemos leña porque a veces 
bajamos a cocinar, como antes cocinábamos. 
Aquí es otra cosa (ent13-gr, 2015).

El comentario manifi esta el modo de habitar en 
una vivienda tradicional vernácula, donde la pre-
paración de alimentos se realiza en la parte exte-
rior, junto a la vivienda. Como explica Boils (2006: 
168), esta práctica tiene la fi nalidad de preservar 
fresco el espacio principal de la vivienda, ante las 
condiciones climáticas; asimismo, por los usos y 
costumbres adquiridos del hábitat precedente.

Por un lado, los tipos de apropiación en las 
áreas de uso común analizados resultan del tama-
ño insufi ciente tanto de la vivienda como del mis-
mo espacio público. A dicha situación se agrega 
la mala calidad de los materiales y del proceso 
constructivo, la falta, o el nulo abasto, de servicio 
de agua y de recolección de basura. Por otro lado, 
se trata de una representación cultural del lugar 

de origen (el 80% proviene de colonias populares 
o zonas rurales), en respuesta a las circunstan-
cias físicas y sociales del lugar destino. Así, el 
proceso de adaptación se traduce en confl icto, 
enfrentamiento o hasta indiferencia, con secuelas 
colaterales en las relaciones vecinales.

Vivir en fraccionamiento, Los Mangos 1 y 2. Las 
viviendas unifamiliares están organizadas en edi-
fi cación perimetral; es decir, cada lote tiene una 
fachada frontal orientada a la calle, lo cual permite 
“la distinción delante/detrás —con el espacio más 
privado en la zona trasera y la más pública en la 
delantera” (Bentley et al., 1999, p. 14). Los lotes 
tienen un intervalo de 6.50 m a 8.0 m de ancho, por 
12 m de largo; la vivienda comprende el ancho del 
terreno y su fachada posterior se yuxtapone a la 
barda perimetral, por lo que en la parte frontal hay 
un espacio libre de 4.0 m, cuyo diseño original está 
destinado para estacionamiento, patio, o ambos.

A lo largo del tiempo, los habitantes extienden 
el espacio privado hacia el área destinada para es-
tacionamiento; cuando es permanente, los muros 
y las cubiertas se construyen con materiales de 
concreto y acero (destinado para sala, dormito-
rio, terraza o uso comercial). Cuando es provisio-
nal, se colocan lonas sostenidas con elementos 
verticales de madera, metal o plástico; se utiliza 
como bodega, patio de mascotas, o simplemente 
para dar sombra a la fachada delantera por la falta 
de árboles; otras veces no se agregan muros o cu-
biertas y se transforma en jardín (fi guras 9 y 10). 

FIGURA 9
Ocupación de patio frontal.

Fuente: Elaboración propia, 2014.
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FIGURA 10
Extensión de vivienda hacia patio frontal.

Fuente: Elaboración propia, 2019.

Un habitante afi rma: 

La vivienda al inicio es pequeña, pero uno va am-
pliando conforme se va teniendo dinero o surgen 
necesidades, pues que ya tienes otro hijo, o el 
nieto, el pariente (...) lo bueno es que tenemos 
para donde crecer (…) allá donde vivíamos antes 
de llegar aquí, así le hacían, de poquito se iba 
ampliando la casa (ent1-m1, 2019).

Como se ha indicado, la procedencia es otra de 
las circunstancias que intervienen en la percep-
ción que se tiene del contexto físico y social. La 
mayoría de los habitantes de Los Mangos 1 y 2 
proviene de colonias populares (80%), y está 
acostumbrada a vivir en un contexto diferente al 
que ofrece un fraccionamiento, pues la vivien-
da popular o autoconstruida se distingue, como 
dice Giglia (2014, p. 85), “siguiendo una lógica 
de crecimiento que refl eja las posibilidades y las 
necesidades de los habitantes a lo largo de varios 
años”. De esta manera, los habitantes reproducen 
costumbres internalizadas del hábitat de origen, 
por medio de las cuales perciben, interpretan, 
evalúan y transforman el hábitat de destino (Me-
jía, 2012, p. 208).

Algunas viviendas se amplían de manera ver-
tical, con dos o tres niveles, con el propósito de 
incrementar el número de recámaras, agregar 

terrazas y balcones, o para tener una bodega y 
un área de servicio extra en la azotea. También, 
debido a que el proyecto inicial propone fachadas 
homogéneas, los habitantes las personalizan con 
la intención de caracterizarlas del resto, modifi -
can el color, el acabado de los muros, las protec-
ciones en puertas o ventanas y hacen incrusta-
ciones decorativas.

Es frecuente que se coloquen macetas y se 
acondicionen jardineras en el área de la banque-
ta, cuyo cuidado queda en manos del habitante 
que realiza tal personalización, aunque muchas 
veces los arbustos que se plantan para proporcio-
nar sombra obstruyen el paso porque la dimen-
sión de la banqueta es insufi ciente (0.60 m a 1.00 
m de ancho, en promedio), lo que difi culta la cir-
culación peatonal (fi gura 11). La personalización 
como proceso positivo de apropiación conlleva 
las transformaciones en la vivienda y su entorno, 
como señalan Bentley et al. (1999, p. 99, 100): “es 
una afi rmación de sus propios gustos y valores: 
personalización como afi rmación”. Pero no solo 
para el habitante en sí, también lo es “ante los 
demás más allá de sus límites, ya sean reales o su-
puestos. Este límite separa la propiedad privada 
del dominio público”. Es decir, las modifi caciones 
a la vivienda corresponden a gustos y valores de 
los habitantes, los cual signifi ca marcar su propia 
huella hacia el exterior para sobresalir del resto, 
un habitante enuncia:

…cada uno va cambiando los colores de las pa-
redes, poniendo macetas o sembrando fl ores, 
enfrente de nuestras casas para sentirnos bien 
aquí, queremos que se vea bonito para que digan 
que aquí vive gente de nivel, yo riego esas plantas 
(…) a otros les vale, pero a mí no, mi casa habla 
de mí (ent6-gr, 2019).

Por otro lado, las tiendas de abarrotes resultan de 
la ampliación hacia la zona del estacionamiento; 
tienen puertas que abaten hacia la banqueta y 
exponen algunos productos sobre ella, sin em-
bargo, el paso peatonal es interceptado (fi gura 
12). Por las tardes, algunos habitantes colocan 
sillas, bancas y sillones en la banqueta o en la 
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calle, con la fi nalidad de observar, descansar o 
platicar con los vecinos. De manera simultánea, 
vigilan a los niños mientras juegan en la calle, 
“mientras ellos juegan en la calle (…) nosotros 
sentimos responsabilidad porque los conocemos 
y aprovechamos para ponernos al corriente con 
los vecinos” (ent2-gr, 2019). En dicha dinámica 
pasan otras personas y dirigen el saludo, otras 
veces se incorporan a la conversación para tratar 
asuntos cotidianos (fi gura 13).

FIGURA 11
Jardineras en banqueta.

Fuente: elaboración propia, 2019.

FIGURA 12
Abatimiento hacia banqueta y productos.

Fuente: elaboración propia, 2019.

FIGURA 13
Espacio de interacción.

Fuente: elaboración propia, 2015.

En fraccionamiento, el enfrentamiento y el con-
fl icto entre vecinos por el espacio próximo a la 
vivienda es menor, pues entre ella y la calle existe 
un área libre que forma parte del mismo terreno, 
cuyo uso privado abierto funciona como área de 
transición entre la vivienda y el espacio público 
(calle). Dicha confi guración permite resguardar el 
ámbito privado de la mirada pública; además, es 
fl exible a transformaciones para satisfacer nece-
sidades privadas que, por el tamaño reducido de 
la vivienda, o por el aumento del número de inte-
grantes en la familia, no son subsanadas; asimis-
mo, puede ser adaptado para actividad comercial. 

Ahora bien, el aspecto económico es un indi-
cador interpolado con la provisión de los servi-
cios, que tiene efecto en la apropiación y el uso. 
Si se considerara que el tamaño promedio de 
una familia en ambos conjuntos es de cuatro in-
tegrantes y que su rutina común consiste en que 
el jefe o la jefa de familia se traslada al trabajo una 
vez al día, el ama de casa va al mercado o lleva 
al hijo menor a la escuela diariamente, a lo que 
se suma el traslado a la escuela (o al trabajo) del 
hijo mayor, el gasto promedio por concepto de 
trasporte público es de 1,440 pesos al mes (die-
ciocho pesos, ida y retorno): veinte viajes al mes 
por persona, sin contar sábado y domingo. 

En Geovillas los propios habitantes gestionan 
y pagan los servicios de vigilancia, recolección de 
basura y mantenimiento: la vigilancia correspon-
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de a una cuota de veinticinco pesos semanales 
por vivienda (cien pesos al mes), aunque es im-
portante señalar que solo 10% de los habitantes 
paga; la recolección de basura pasa una o dos ve-
ces por semana, y la cuota es de veinte pesos por 
vivienda (160 pesos al mes). El mantenimiento 
debe ser realizado por los propios habitantes; no 
obstante, el problema se debe a la falta de com-
promiso y organización, esto se agrava por la 
solvencia económica restringida, que suscita una 
cultura de no pago. En cuanto al servicio de agua 
potable, es semiprivado, los habitantes tienen que 
pagar una cuota mensual fija de 130 pesos a caev 
(Comisión del Agua del Estado de Veracruz). En 
cuanto a la energía eléctrica, es privada y pública, 
según el área correspondiente; la Comisión Fe-
deral de Electricidad (cfe) abastece al 50% de las 
viviendas del conjunto habitacional, y el pago es 
de 200 pesos al mes, más o menos; por otro lado, 
el 50% no cuenta con servicio de energía eléctri-
ca constante y se abastece por medio de un trans-
formador que trabaja con diésel, a cargo de la 
desarrolladora inmobiliaria. El ingreso mensual 
percibido por vivienda/familia está en un rango 
de 4,000-7,000 pesos, en promedio; en cambio, 
el gasto por servicios mensual es de 2,030 pesos 
al mes; esto es, una tercera parte o la mitad del 
ingreso familiar, según se trate.11 

En Los Mangos 1 y 2 el municipio es el encar-
gado de proporcionar el suministro de vigilancia, 
recolección de basura, alumbrado público y man-
tenimiento, aunque de manera limitada; a saber, 
la patrulla de seguridad solo hace dos o tres ron-
das al día. En cuanto al mantenimiento, por una 
parte, el municipio atiende tanto las acciones de 
cuidado y limpieza como el suministro de mo-
biliario urbano; por otra, los propios habitantes 
son quienes se hacen cargo de poner la mano de 
obra en caso de requerir la reparación del mo-

11. En Geovillas del Real la cifra del ingreso mensual la 
proporcionó un trabajador de la inmobiliaria, en 2012, 
quien comentó que era mayor a ocho mil pesos mensuales. 
Sin embargo, agregó que la crisis laboral ha reducido la 
percepción mensual de las familias, cuyo(a)  jefe(a) de 
familia laboraba en medianas o microempresas privadas; 
el desempleo y la reducción de inyección económica a 
la zona conurbada no se ha subsanado a raíz de la crisis 
petrolera en la región. 

biliario o la construcción de algún componente, 
así como del cuidado y la limpieza. El costo del 
suministro de agua potable y energía eléctrica 
es aproximadamente de 150 pesos y 200 pesos 
al mes por vivienda, respectivamente. Por tanto, 
el gasto total mensual es de 1,790 pesos, más o 
menos, que corresponde a una cuarta parte del 
ingreso mensual promedio (6,000-7,500 pesos).12

En particular, la necesidad de vigilancia es 
un indicador relacionado con la (in) seguridad, 
cuya incertidumbre se debe, por una parte, a la 
presencia del crimen organizado, que aumentó a 
partir de 2006 cuando se instruyó la lucha arma-
da contra ellos (Nava, 2012), a lo que se suma la 
crisis laboral que ha traído consigo el aumento 
de los robos y asaltos. El resultado ha sido el de-
terioro social (Velásquez, 2010),13 situación que 
afecta la sensación de confianza en el proceso de 
apropiación y uso del espacio público: a saber, en 
cuanto la consideración sobre la incidencia de pe-
leas, robos y delitos, por parte de los habitantes 
de ambos conjuntos, el porcentaje es similar, con 
una diferencia de 3.4%; sin embargo, en Geovillas 
de Real la estimación regular aumenta 57.6%, con 
una diferencia de 20.9% respecto de Los Mangos 
1 y 2 (figura 14), que califica la buena calidad del 
servicio de vigilancia con 76.7%, mientras que en 
Geovillas del Real se estima con un porcentaje me-
nor (36.7%) (figura 15). Dichas apreciaciones ex-
ponen la relación proporcional entre la vigilancia 
y la seguridad que, en cierta medida, representa 
la incertidumbre en la apropiación y el uso del 
espacio público, porque la desconfianza se incre-
menta cuando algún miembro de la familia utiliza 
el área social: en Geovillas del real, el 60% percibe 
desconfianza y en Los Mangos 1 y 2, el 56,7%.14

12. Según las encuestas realizadas en Geovillas del Real y Los 
Mangos 1 y 2, entre el 35% y el 40% de los participantes 
manifestó estar desempleado desde 2013 por la falta de 
oportunidades laborales en la zona. Por ello han optado 
por generar actividades informales, y su actual ingreso 
es de 3 smm o menos, según lo expresado por algunos 
encuestados, lo cual no significa que se ello aplique a 
todos los habitantes de los enclaves.

13. El grupo paramilitar criminal de los Zetas, quienes 
han cometido actos de secuestro, extorsión, tráfico de 
personas, homicidio, tráfico de droga y robo a mano 
armada.

14. El problema de la seguridad se expone en referencia a los 
resultados de un estudio extenso realizado anteriormente 
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FIGURA 14
Incidencia de peleas, robos y delitos.

Fuente: Elaboración propia, 2020.

FIGURA 15
Incidencia de peleas, robos y delitos.

Fuente: Elaboración propia, 2020.
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Para la contrastación del impacto en los tipos de 
apropiación y uso examinados, se pregunta a los 
encuestados en dos momentos diferentes: ¿Qué 
tan satisfecho se siente con el conjunto habitacio-
nal? En 2015, mientras que en Geovillas del Real 
menos de la mitad de la muestra responde sen-
tirse satisfecha o muy satisfecha (40%), en Los 
Mangos 1 y 2 casi tres cuartas partes dicen sentir-
se satisfechas o muy satisfechas (73%). En 2019, 
en Geovillas del Real aumentan las respuestas en 
cuanto a la insatisfacción o indiferencia (60%), 
y solo el 40% expresa sentirse satisfecho o muy 
satisfecho. En Los Mangos 1 y 2 el porcentaje au-
menta siete unidades en satisfechas o muy satis-
fechas (80%). Los Mangos 1 y 2 tiene similitud con 
Geovillas del Real, ambos presentan condiciones 
precarias, aunque en Los Mangos 1 y 2 en menor 
medida. Geovillas del Real fue producido en la 
segunda etapa de la producción industrial, cuan-
do aumentaron las deficiencias en la vivienda y el 
espacio público debido al ahorro de tiempo, costo 
y mano de obra, a lo que se agrega la falta de pro-
visión de los servicios básicos; en consecuencia, 
la satisfacción obtenida disminuye.

CONCLUSIONES

En el marco de la habitabilidad, el esquema in-
dustrial para la construcción de conjuntos habita-
cionales de interés social ha traído consigo la dis-
minución de obtención de satisfacción por parte 
de sus habitantes. La satisfacción es proporcional 
a los tipos de apropiación y uso suscitados en el 
área social, e implica el impacto simultáneo en el 
proceso de habitar. Esto conlleva la resignifica-
ción entre la relación espacio público y vivienda 
que, en mayor grado, se construye a partir de la 
búsqueda de mecanismos derivados de usos y 
costumbres para solucionar necesidades no re-
sueltas del ámbito privado, a pesar de que ello 
involucre desafíos constantes entre vecinos.

La precariedad de las condiciones físicas en 
la vivienda y su entorno próximo y la falta de 

por el autor sobre “percepción de seguridad”.

abasto de los servicios básicos tienen efecto en 
las prácticas y las relaciones sociales, que se re-
presentan en el área de uso social a través de 
diversos tipos de apropiación y uso. Estos emer-
gen con la finalidad de solventar las necesida-
des no resueltas por el ámbito privado, más que 
por generar relaciones sociales de encuentro y 
bienestar en la comunidad; por esta razón tienen 
impacto sobre el carácter colectivo, accesible y 
visible de expresión comunitaria del área social, 
que representa su razón de ser como generador 
de vínculos sociales. En cambio, en mayor medi-
da, fomenta el conflicto, el enfrentamiento y la 
indiferencia; esto es, el equilibrio entre público 
y privado es quebrantado ante la existencia de 
una línea difusa entre ellos. De este modo, cada 
uno de los diversos tipos de apropiación y uso 
expresan un proceso de coexistencia desigual, 
ante la intercalación de prácticas y actividades 
que saturan la capacidad del área social, por lo 
que se difumina la construcción comunitaria. 

Igualmente, la procedencia es una determi-
nante en la conducta-actuación y guarda víncu-
lo con los usos y costumbres del hábitat-origen 
(vivienda popular o rural), donde se resuelven 
las expectativas de modo progresivo en conexión 
con la capacidad económica y las costumbres de 
los usuarios. Luego, con el afán de adaptarse al 
hábitat-destino, el proceso se reproduce, debido 
a que el usuario decide solventar las funciones 
no resueltas por la vivienda y los servicios ex-
tendiéndolas hacia el espacio público contiguo, 
pero los efectos son contrarios al reforzamiento 
de vínculos sociales, debido a la inexistencia de 
lazos vecinales de cooperación por su reciente 
llegada. En sentido positivo, lo anterior se conju-
ga con la personalización que deriva de gustos y 
valores de diferencia respecto del otro. También 
el aspecto económico es un determinante para 
el cuidado y la apropiación del espacio público 
que se conjuga con la falta de identidad; por ello, 
la solvencia económica limitada y la cultura de 
no pago son factores que lo vulneran, pues la sa-
tisfacción tiende a ser privativa más que a repre-
sentar su razón de ser social. 
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A saber, la interface entre la vivienda en con-
dominio y el espacio público contiguo es menos 
versátil ante las modificaciones para subsanar 
las necesidades que la vivienda no solventa; por 
tanto, disminuye el área activa familiar y, desde la 
perspectiva colectiva, se incrementan el conflic-
to, el enfrentamiento y la indiferencia. Empero, 
en la interface entre la vivienda unifamiliar y el 
espacio público, bajo el modelo en fracciona-
miento, existe una franja de transición (espacio 
privado abierto) que permite al habitante tener 
un margen de libertad para transformar y resol-
ver necesidades subsecuentes: es un componente 
que aumenta el área activa familiar y disminuye 
las posibilidades de enfrentamiento por el es-
pacio público inmediato, por lo que se propone 
como un criterio de diseño clave.

Por otra parte, la seguridad es un indicador 
que transforma la apropiación y el uso del es-
pacio público, puesto que el miedo y la descon-
fianza ante la descomposición social limita su 
carácter accesible, visible e impulsor de víncu-
los sociales, que se refleja con la instalación de 
rejas o muros ciegos que resguardan el espacio 
privado y, por ende, disminuyen la obtención de 
satisfacción colectiva.

En materia de política pública en coordinación 
de los tres ámbitos de gobierno (nacional, estatal 
y municipal), se propone reivindicar la relación 
entre la vivienda y el espacio público contiguo; 
esto es, no negar su coexistencia ante los usos 
y costumbres que persisten desde el hábitat de 
origen de los habitantes. Por ello, ante los efectos 
que trae consigo el espacio diseñado por otro y 
no por el habitante, se propone apuntar hacia el 
diseño y la construcción participativos, cuya es-
trategia impulse el carácter social de la vivienda; 
esto es, a partir de las necesidades de las familias 
expresadas de su viva voz, y considerarlas para 
el diseño de su espacio habitable tanto privado 
como público y de manera progresiva.15

15. La administración pública federal (2019-2024) ha empezado 
a reestructurar el sistema de producción habitacional bajo 
el precepto de bienestar, a través de Programa Nacional de 
Vivienda (2019-2024), cuya estrategia impulsa el carácter 
social de la vivienda a través del diseño participativo.
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